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Entidad: Sinando Kali.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:

- Mantenimiento.
Cuantía: 2.500 E.
- Programa de Escuela de Verano.
Cuantía: 4.777,77 E.
- Programa de X aniversario Sinando Kali.
Cuantía: 3.245 E.

Entidad: Dron Desquino Rati Romani.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada:

- Mantenimiento.
Cuantía: 1.100 E.
- Programa Taller de Corte y Confección.
Cuantía: 1.300 E.
- Programa de Multiludoteca Intercultural.
Cuantía: 4.400 E.
- Equipamiento.
Cuantía: 1.323 E.

Entidad: Dron del Gao Romano.
Localidad: La Carolina.
Actividad subvencionada:

- Mantenimiento.
Cuantía: 3.100 E.
- Programa de Formación de la Mujer Gitana.
Cuantía: 1.500 E.
- Taller de Mecanografía.
Cuantía: 1.500 E.
- Escuela de Verano 2002.
Cuantía: 4.325 E.
- Equipamiento.
Cuantía: 194 E.

Entidad: La Romi Kali.
Localidad: Mengíbar.
Actividad subvencionada:

- Programa de Corte y Confección.
Cuantía: 1.300 E.
- Programa de Apoyo escolar y actividades extraescolares.
Cuantía: 3.005,06 E.
- Programa de Deportes para Todos.
Cuantía: 1.000 E.

Entidad: Xauen Romani.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Mantenimiento.
Cuantía: 1.700 E.

Entidad: Acero Kalo.
Localidad: Beas de Segura.
Actividad subvencionada: Centro de gestión y apoyo a

la Comunidad Gitana.
Cuantía: 19.544,13 E.

Entidad: Asociación Cultural Cristiana «Pueblo de Dios».
Localidad: Baeza.
Actividad subvencionada: Taller de Corte y Confección.
Cuantía: 1.300 E.

Entidad: Asociación Cultural Gitana «Efraín».
Localidad: Estación Linares-Baeza.
Actividad subvencionada: Clases de refuerzo escolar

Cuantía: 1.803,O4 E.

RESOLUCION de 12 de agosto de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 2 de enero
de 2002 (BOJA núm. 22, de 21 de febrero de 2002), moda-
lidad: Colectivos con Necesidades Especiales.

Jaén, 12 de agosto de 2002.- La Delegada, Simona Villar
García.

Entidad: Colega-Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa de Información y ase-

soramiento Colega para la población.
Cuantía: 3.000 E.

Entidad: Cáritas Diocesana.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:
- Programa de Atención a Personas Reclusas e Inserción

de exreclusos.
Cuantía: 15.025,30 E.
- Programa de Acogida a Personas sin Techo.
Cuantía: 15.000 E.

Entidad: Asociación Familia Vicenciana.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada:

- Mantenimiento Centro de Transeúntes.
Cuantía: 10.300 E.
- Programa Taller Ocupacional para transeúntes.
Cuantía: 11.000 E.

Entidad: Cruz Roja de Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Dispositivo de asistencia para

temporeros.
Cuantía: 23.644,34 E.

Entidad: Aprohom-Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa de Rehabilitación de

Reclusos con Problemas de Drogas.
Cuantía: 12.020,24 E.

RESOLUCION de 12 de agosto de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de Convenios suscritos con entidades
privadas para el desarrollo de programas asistenciales
y de incorporación social en materia de Drogodepen-
dencias con cargo a los ejercicios 2002/2003.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, y en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 10 de la Orden de 5 de junio de 2000,
modificada por la Orden de 27 de abril de 2001, hace pública
la relación de subvenciones en materia de Convenios con enti-
dades privadas para el desarrollo de programas asistenciales
y de reinserción en materia de drogodependencias, con cargo
a los ejercicios de 2002/2003.

Jaén, 12 de agosto de 2002.- La Delegada, Simona Villar
García.


